
Con esp. Expte. D-00396/97.- H .C.D 

HONLEGQNCEJDELI5ERA.NIEDELANUS 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

. 	 0 DENAIiZA 8543 

Artículo-111:-Reconócese de legitimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 993,60.-
(PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS) 
a favor del agente SAN MARTIN ENRIQUE ANTONIO, Legajo N° 9709/3, 
conforme se detalla, en concepto de: 

ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL 

Artículo-20:-Impútese el Importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1996. 

FINALIDAD 3- UNIDAD 7- PARTIDA 1.1.1.5. - PROGRAMA 11 - EN EXCESO $ 993,60 

Artículo-3°:-Autorízase a compensar los excesos que se produzcan en las Partidas 
indicadas en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
Ejercicio 1996. 

Artículo-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-511:4utorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, 
en base a lo establecido a Ja Ley de Convertibilidad vigente. 
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Corresp. Expte. 0-00396197- H.CD.- 

Artícu!o-6°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lariús, 31 de octubre de 1997.- 
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